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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Proceso No. 110014003055201800935 00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente, se 

ORDENA la entrega de títulos en favor de dicho extremo, hasta el monto de la 

liquidación de crédito y costas aprobadas al interior del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

Ncm.  
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JUEZ  
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